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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS NO 0683.2024-
MPSC/GSP

Huamachuco. 04 de diciembre del2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SANCHEZ CARRION.

VISTO: El Exped¡ente No 21450-2024-MPSC/TD de fecha 03 de dic¡embre del 2024 y los demás
anexos,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Pol¡tica del Perú "Las
mun¡c¡palidades provinciales y dislrlrales sor¡ Ios órganos de gob¡erno local. T¡enen autonomía pol[tica.
económica y admin¡strativa en /os asuntos de su competencla. Las municipalidades de /os cenrros
poblados son creadas conforme a ley":

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades 'Los gob¡ernos /ocales son ent¡dades, óásicas de la organ¡zac¡ón terr¡ta al del
Estado y canales inmed¡atos de pafticipación vecinal en /os asunlos públicos. que instituc¡onalizan y
gestionan con autonomía /os ,htereses propios de las correspondientes colectiv¡dadesj slendo
elementas esercla/es del gobierno local, el terr¡tor¡o. la poblac¡ón y la organ¡zac¡ón. Las
municipalidades prov¡¡lciales y d¡str¡tales son los órganos de gobiemo protnotores del desarrollo local,
con personería juridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento cie sus iftres".

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972: Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales gozan de autonomia polltica, econónlica y admin¡strat¡va
en /os asunfos de su competenc¡a. La autonomía qlte la Constitución Política del Perú establece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de
administración. con sujeción al ordenamiento jLtr¡dico";

Que, de conform¡dad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
establece 'tas noflnas mltnicipales son de carácter obligatorio y su incumpl¡núento acarrea las
sanclones correspondientes, si¡l perju¡c¡o de promover las acciones judiciales soóre /as
responsabilidades c,viles y penales a que hubiere lugar. Las orclenanzas determinan el rég¡men cte
sancrbnes admin¡strat¡vas por Ia infracción de sus disposrbrb nes, estableciendo /as esca/as de multas
en función de la gravedad de la falta, así como la imposic¡ón de sanclones no pecuniarias. Las
sancior?es que apl¡que la autoridad municipal podrán ser /as de multa, suspensrón de aLttorizaciones o
licencias. clausura, deco¡niso, retención de productos y rnobiliario, retiro de elementos
antineglamentarios, paralizac¡ón de obras, denol¡ción, internamiento de vehículos, intnovilización de
productos y otras. A sol¡c¡tud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo correspond¡ente. la
Policía Nacional prestará su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que se inrpongan. bajo
responsabilidad":

Que, de conformidad con el Articulo 42'del Decreto Supremo N' 02 -2018 PCM, establece "se
encuentran cornprendidos como sujetos obligados a la ECSE los organ¡zadores o promotores". a)
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos realizados en recintos o ed,flcaciones que tengan
como uso la realización de este t¡po de actividades y requieran el acondicionamiento o instalac¡ón de
estructuras temporales que ¡ncidan directamente en el nivel de r¡esgo con el cual obtuvieron su
Certificado de fTSE. b) Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos realizados en ediflcaciones
o rec¡ntos cuya activ¡dad es d¡stinta a la finalidad para la cual se otorgó el Certificado de ITSE:
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ALCALDIA

Que, de conformidad con el Articulo 02' Espectáculo publico deportivo y no deportivo - ECSE ensio
"K" del Decreto Supremo N'02 -2018 PCM, establece 'Toda presentación, función, acto, fer¡a,
exhibición artística, act¡v¡dad deportiva y no deportiva, de carácter o nalurcleza públicos, con o sin fines
de lucro, de esparcimiento, comerc¡ales. culturales y otros de simjlar naturaleza, que se realiza en
edificaciones. rec¡ntos o en la vía pública para cuyo efecto hace uso de estructuras o ¡nstalaciones
temporales. No incluye celebraciones y eventos de carácter privado realizados en residencias. clubes
y otros espacios privados en los cuales la responsabilidad por las condiciones de seguridad es del titular
o conductor del inmueble o establecimiento":
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Que' de conformidad con el código PA13952D88 Autorización para la real¡zac¡ón deéspectáculo publ¡co no deport¡vo de la Ordenanza Municipal N.42S:MPSC, establece comorequ¡s,tos: Solic,tud con carácter de declaración jurada indicando el N' de DNl, 1. domicilio real delsolicitante. tlpo de evento y fecha.... 2. En caso de persona jurídica u otros entes colect¡vos declarac¡ónjurada de representante legal o apoderado señalando qr" 
"n su podei sá- encuentra vlgenteconsignado el número de partida electrónica y asrento de inscripción en suNARp..., 3. coiia decontrato de arrendamiento del 

'ocal 
(de corresponder). 4. Numero de Resolución .froorOo de ECSE

en espectáculos publico no deportivo emít¡da por la autoridad competente, (de corrJsponder), 5. pago
del derecho.

Que, lo establecido en la Ordenanza Municipal N'184 MPSC, vigente establece en et artículo N.8 requ¡sitos para realizar la actlvidad bailable: sól¡citud dirigida al alcálde en formato de declaraciónjurada de la aclividad bailable, fotocopia legible DNl, fotoiopia tegible RUC, Copia de Licencra defuncionamiento, contrato de alqu¡ler del estabtecimiento, contráto a"-orqr"rt, }/to áfiitr. Dectaraciónjurada de comunicación de boletaje a utilizar, recibo de pago concepto de tasa municipal. pagos delderecho de APDAYC Contrato o conven¡o suscrito con la enlidad que brindara el servrc¡o de seguridaddentro y fuera del local, contrato o conven¡o suscrito con la entidaá que orinoáá áiserv¡cio médico encaso de emergencia, Carta de compromiso de Íimpieza en los exter¡oies del evento arealizar, asi comodel resarc¡m¡ento der daño que se pudiese ocasionar a ra propiedad púbrica o privaáa

. .Que, mediante expediente N' 21450-2024 MPSC/MP, de fecha 03 de dic¡embre del 2024, eladminislrado S(a) VILMA SOFIA JALCA VALDIVIA con DNI N' 43414685; soiícitá autorización deespectlculo públ¡co no deportivo acreditando en sus nueve folios: soticitud Ji;¡gid; ;i;hahe, fotocopia
legible DNl, fotocopia legible RUC, Conlrato de orquesta y/o artistas, Contrato"o convenio suscrito conla entidad que br¡ndara el servicio de seguridad dentro y iuera del local, contratá-o lonven¡o suscritocon la entidad que brindara el servicio méáico en caso de-emergenc¡a, carta de comprom¡so de limpiezaen los exteriores del evento a realizar, asi como del resarcimiénto del daño qu" iá proi".a ocasionara la propiedad pública o privada.

Que, en la verificac¡ón reüsión del expediente N. 21450_2024 MpSC/Mp; de fecha O3t12t2O4 eladministrado s(a). vtLMA soFrA JALCA VALDrvrA con DNr N.434i468¡. ;;;;t en acreditar raresolución autorización ECSE, Copia de Licencia de funcionamiento, Contrato de alquiler delestablecim¡ento. Declarac¡ón jurada de comunicación de botetaje a utiii.ai, 
-eátos 

del derecho deAPDAYC. Requisitos contemplados el marco normativo Decreto supremo N.02 _201g pcM,
ordenanza Municipar N" 42s-Mpsc y ta ordenanza Mun¡c¡par N. 1s4 irrpsc.

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con lasv¡saciones del Asesor Administrativo Legal; en mérito a tas facultades conferidis fiorÉi Reglamento deorganización y Funciones tRgj]^v er Mánuar de organización y Funcionei (MóFr, yl" Ley orgánicade Munic¡pal¡dades, Ley N. 27972:

áeICuLQ 
pnlEenO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de Autorización para ReatizaciónDe Espectáculo Público No le^qgrtiyo presentado por et Adminjstraao er sxal. ü[un sopR ¡nlcevALDlvlA con DNI N' 43414685 de iecha de ev'ento 31 de diciembr. .i"í zoz¿, 

"n 
merito a losfundamentos de la parte considerativa de la presente resolución.

aRIíCULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE la presente resoluc¡ón at administrado y demás áreaspert¡nentes, para su conocim¡ento y f¡nes pertinentes. I

SE RESUELVE

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE

MUN|Cln Pflovt¡JctAL §lNcr-tE
HUAMAC HU

Juan Monuel laarüaa
0t sERvrc¡os PUB{-EOS

Jr. Rsmón Casr¡ . N. S64Tetáfono: (044X41i54E_ma¡l
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